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D. JOSÉ MANUEL ARANDA LASSA, Senador electo por Zaragoza, del GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, Dª ANA ISABEL ALÓS LÓPEZ, 
Senadora electa por Huesca, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
SENADO, Dª LUISA FERNANDA RUDI ÚBEDA, Senadora designada por las Cortes 
de Aragón, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, D. MANUEL
BLASCO MARQUÉS, Senador electo por Teruel, del GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR EN EL SENADO y Dª MARÍA CARMEN ISABEL POBO SÁNCHEZ, 
Senadora electa por Teruel, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
SENADO, al amparo de lo previsto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la 
Cámara, presentan la siguiente pregunta con respuesta escrita:

En los últimos siete años han sido al menos 3 los intentos de licitación de la línea 
Soria- Calatayud. La última de ellas, tras estar realizada la adjudicación, se desistió 
la firma y se volvió a plantear estudio. Sigue siendo una demanda la puesta en 
marcha de esta línea.  
1. ¿Qué estudios contempla el Ministerio de Movilidad para la puesta en marcha de 
esta línea por parte de la Dirección General de Transporte Terrestre?
2. ¿Se ha producido algún adelanto en los últimos meses que permita dar ese 
servicio demandado por los ciudadanos ?
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